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De la vneltu .. . ... . . . 
Dos racioneros n 600 pe-

sos ñno ........ .• •.. 

CORO DE CATEDRAL. 

Sochantre ........... . 
Maestro de ceremonias .. 
Sacristan mayor ... . ... . 
Sois capellanes <le erec-

cion (l 150 ps ....... . 
Sacl'istan menor ... . .. . . 
Cuatro acólitos tí. 50 pe-

sos ... . ........ ..... . 
Organista . . ........... . 
Fuellero . . . .. .. ..... . . 
Oampauero ... . ... . .. . 
Fábrica <le Catedral. .. . 
Secretario <lo cabildo .. . 

VEN.Elt.\JJLES <n;1us. 

A los seis curas <lo 
las capitales de las 
provincias de Mérida, 
'frnjillo, l\faracaibo, 
Barínas y Coro á. 200 
pesos . . ..... . ....... . 

Ochenta cnrns á 150 ps. 
cada uno ........... . 

A las fábricas de 142 
parroquias á 25 ps. ca-
da uua ............ . 

:Hoo 

1200 

150 
150 
150 

900 
100 

200 
150 
50 
70 

G00 
100 

1200 

12000 

3550 

7000 

-!U00 

:W20 

lü750 

30970 

Art. 4v En la diócésis do Guayana se 
pagarán: 
Para el Reverendo Obis-

po......... . ...... . . 4000 
Dos canongías (L G00 pe-

sos. . ................ 1200 
Asiguacion del cura del 

sagrario de la Uate-
dral......... .. ..... 500 

Sínodos de 40 curas pa-
ra toda la diócesis á. 
200 pesos. . . . . . . . . . . 8000 

Para oblatas do 40 parro-
quias í~ 50 ps ... ..... 2000 

Para fábricas y otros 
gastos. . . . . . . . . . . . . . 2350 18050 

Art. 5° ()onforme :í. esta <listl'ibuciou 
pagar{i la tesorería general lo correspou
tlieu te á cada partícipe; q uedaudo eu las 
cajas nacionales las asignaciones de las va
cantes mayores y menores. 

.Art. G0 Si algun cura administrase dos 
ó mas parroquias, reci bi rÍ\ so lamen te la 
renta <lesignAda {~ nna, y las primicins y 
obvenciones de todas ellas. 

su 
Art. 7° Gesa en virtud Je esta ley, fa 

obligacion con que estaban ligados algu-
11os ciudadanos :í. pagar estipendio á los 
curns que no tenia11 rnnta asignada en la 
masa de diezmos. 

.Art. Sº Tampoco se cobrart'l el derecho 
de medias anatas, mesaclus eclesiásticas 
y anualidades, ni lo dcv<•ngatlo por es
tos respectos, quedando en cousecnon
cia dero,,.uda la ley de 28 do .i\Iarzo de 
1S25, y el dt-creto dd gobierno rle Colom
birL <le 18 de Julio do 1828 qnc trat.~11 de 
la materitt. 

Art. 9u So derog:L la ley de 21 de 
.Abril de 18:35 sobre asignaciones eclesiiís
ticus. 

Ar~. 10. Esta ley se pondrá cu ejecu
ciou desde el 1° de Julio próximo. 

Dada en Carácas á 1-b de l\fayo <le J 841, 
12° y 31°-El P. del S. Jo.~é Vcfrgets.-EI 
P. de la Üª de R Fernando Olavarría.
El sº dol S. José A 11gcl .Freire.-El s0 de la 
C·' de R Rafael Accvcclo. 

Sala del Despacho, Oarúcus .Mayo 17 de 
18.U, 12° y 31u_Ejecútese.-./o~é A. Piícz. 
-Por S. B.-El sº de E" en los DD. de lo 
I. y J" Angel fJnintcro. 

4:it-l. 
Le!/ de 17 ele ... llayo tia 18.U acurdando el 

establecimic11to ele trn banco nacional. 
(Dcrogwla por el ];u 730.) 

El Senado y C" de R. de la R• de \T eue
znela reunidos en Congreso: vista la re
presen tacion de J uau Nepom u ceno Oh a
ves, William Ackers, Juan Elizondo y 
Adolfo W olff, pidiendo al Congreso In au
torizacion legal parn establecer nu banco 
de emision, depósito y descuento, solici
tan<lo ademas parn la estabilidad y mayor 
fomento <lo tal establecimiento la protec
cion nacional, y habiéndose convenido en 
los pactos que contiene esta ley, en uso de 
la atribucion 15" del artículo 87 de lu Cons
tituciou, <lecretan. 

Art. 1 ° Se est,ablece un banco <le emi
siou, depósito, descuento y giro de libran
zas y letras de cambio cou el uombrc de 
".llaneo nacional ele Venezuela." 

Art. 2° El capital del banco será por 
uhorade dos y medio millones de pesos ó. 
reserva de aumentarse por el Congreso á 
propuesta do los directores. 

Art. 3° El capital del banco fijado en 
el artículo anterior se dividirá eu diez mil 
acciones <le {i doscientos ciucnenta pesos 
cada una. 

Art -!º La hacienda pública tomará una 
qui uta parte de estas acciones: los cuatro 
fu nda<lores del banco J nan Nepomuceno 
Chavos, William Ackers, Juan Elizouclo, 
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y Adolfo Wolff, tomarán por ahOl'a la mi
tad pol' Jo m6nos de 111s acciont>s restantes, 
y por las que quedaren, que no bajarán de 
dos mil acciont~s, se abrirá una suscri pcion 
extensiva ií. todas !ns provincias, con cali
dad de que pasado el término de un allo 
de invitado el público sin que se licue la 
totalidad de ellas, la dirt>ccion dispondrá 
de las sobrantes como lo creyere conve
niente. 

Art. 5" Los suscriptort•s enternnín en 
dinero efectivo el veinticinco por ciento de 
cada acciou en los lugares que la direccion 
designe treintn días áutes de abrir el ban
co sn gfro, y el resto t>stará á disposicion 
ele la misma direccion pn.ra. ser entero.do 
tambieu en dinero en todo ó en parte cuan
do ella lo exija, con aviso público antici
pado de treinta días por lo ménos. El accio
nista que no hiciere el primer exhibo den
tro del término designado, se tendrá como 
110 suscripto, y la direccion dispondró de 
su uccion ó acciones. El que despues de 
haber hecho el primer t!xhibo 110 enterare 
el resto en todo ó en parte, como qned.a 
dicho, quince dius despues do espirado el 
término senalndo para la entrega, queda 
sujeto á que la direccion venda su acciQU 
6 acciones por lo q ne se ofrezca y /í. recibí l' 
el producto de la venta. 

Art. G0 Los fundadores y demas accio
nistas del banco no eerán responsables si
no únicámente pot· el importe de sus res
pectivas accioues. 

Art. 7° El banco podrá principiar su 
giro aun ántes de haber completado las dos 
mil irnciones que por lo ménos lrnn de to
mat· los pru:ticu lares. 

Art. 8° La dfrecciou y ndministrncion 
principal del banco residirá en Oar{lcas: 
estab]J!cerñ ngencins 6 ramificaciones en 
Angostma, Cnmnuá, Harcelofü1, Pnerto 
Oabello, Maracaibo, Bnrquisimeto y Barí
nas ó Gnanart>, y en los demas puntos do 
lu República donde h direccion lo creyere 
conveniente, p1'0veyéndolns de fondos en 
metálico proporcionados IÍ las operaciont>s 
qne h1Lyan de hacer para facilita1· la cou
version de lus uotns. Si una agencia 6 ra
mificacion en cnnlquier punto ofreciere 
perjuicio á los i u te reses del banco, podrán 
los directores suspenderla. 

Art. 0° m Poder Ejecutivo con acuer
do y consentimiento del Const'jo de Go
bierno, nombrará uua persona qne con 
los cuatro fundadores mencionados en el 
artículo 4° serán los 1lirector1•s del banco, 
y couservaráu en sus personas la direc
cion y mnnejo ele todos los negocios del 
dicho banco, con facultad de dar los regla
mentos convenientes para su administrn
cion, así en la capital como en los demas 

81 
puntos, y tle nombrnr y temover atlminis
tradores, agentes y dependientes. Los re
glamentos qot> la dircccion diere los comn
nicnrá al Gobierno y con sn aprobacion 
se publicarnn por la imprenta. 

Art. 10. En los casos de an.sencia ó do 
cualquiera impedimento de alguno de los 
directores se suplirá. la falta del modo si
guiente: ol director de nombramiento del 
Poder Ejccntivo por uu interino que este 
nombre en la misma forma r¡no el priMi
pa.l, y los otros cuatro directores serán Sil· 
plidos por la persona que el que se ausente 
ó tenga impedimento nombre bnjo su pro
pia responsabilidad, mediante h\ confor
midad de los demas directorci,. 

Art. 11. En caso do muerte ó inliabi
lidad de cualquiera de los cuatro directo
res fuudadort's, rntrar:í. en eu lngar In. per
sona que el fiuado ó inllabilita<lo haya 
uombrndo al efecto, ó uuo de sus suce
sores, siempre que el nombrado ó sncesor 
obtuviere Ju conformidad de los <lemas <li
rectores: si 110 fuere aceptado por estos, 
ser:í nombrudo en su lugar nno de los ac
cionistas que tonga por lo ménos cincuen
ta nccioncs, y sea cinda<la110 de Venezuela, 
cuyo nombramiento se bar:í. en junta ge
neral de accionistas conforme al rt-gl1tmt-n
to del banco. En este caso el director ó 
directores así nombrados teudr{111 igual 
sueldo que el director nombrado por el 
Poder .ll)jecutívo, c11yos sueldos saldrá n de 
loa fondos del banco. 

Art. 12. La durncion dd <lirccto1· qt1e 
nombre el Podet· Ejecutivo será co11to la 
de los demas emplen<los de la. hacit'11<la pú
blica; y se le exigir{, igual fianza que al 
tesorero general. 

Art. la. .El director nombrado pot· el 
Poder Ejecutivo gozaríi del sueldo lle cua
tro mil pesos anuales que se pagat·ñ de los 
fondos del bimco. 

Art. 14. Tendrá el banco un sello cou 
l11s armas de la República en la forma que 
dispongan los directores en el rt>81amento 
que hn de someteri<e al Poder JiJjccutivo 
pura su aprobacion, el cnal les servirí, pa
ra todos aqudlos actos en que couside
reu conveniente emplearlo para mayor au
teuticidad ó seguridad. 

Art. 15. El bo.uco no podrá h.tcer otros 
negocios qne los nntu ralcs de su instituto 
conforme al artículo 1.u 

Art. 16. El máximum del iuteres so
bre los descuentos y préstamos que haga el 
banco, será al respt>cto de nueve por cien to 
anual. 

Art. 17. Podrá el banco emitir billetes 
pagaderos al portado1· hasta el duplo sol11· 
mente del capital metálico qne haya en
trado en sus cajas. 

11 
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Á1·t. 18. ta emÍsion de billetes so har:'l 
e~ cédolae de cinco, veinte, cient(,, y qni
mentos pesos bajo esta forma. 

( A l'mns de Ju Repúblic11.) 

BANCO NACI ONAL DE VENEZUELA. 

$ $ .... 

N. N. 
Vale vor . . . . . . pesos que se pagarán 

al po1·tador en Oarácas á la prosentacion 
de este billete en moneda co1Tiente ile los 
fondos del Banco nacional de Venezuela. 

O.ARÁCAS. 
(Fecha de la cmisiou.) (Feclm de la emisiou.) 

Los Directores del Banco. 
( Aquí' las firmas.) ( Aquí las firmas.) 

Son tantos pesos. 
Art. rn. El recibo de los uilletes del 

banco os libre y no podrá obligarse á to
marlos al que no los qniern. 

Art. 20. Los billetes emitidos por el 
banco nacional de Veneznela .son converti
bles á su present11cion en dinero efectivo, y 
así se ejecn tará siempre que se ocurra al 
banco. Tanibien se hará la conversiou en 
las agencias hasta donde lo permitan los 
fondos met{dicos que clebeu tener confor
me al artículo 8.0 

Art. 21. Los billetes del banco se reci
birán en las oficiirns públicas en pago de 
los impuestos, contribuciones y acreencias 
nacionales, más el Poder EjecutiYo por 
gm, es causas y con acuerdo y con sen ti
mien to del Covsejo de Gobierno podrá sus
pender esta aclmisiou. 

§ único. La misma concesiou poclrñ 
hacerse por el Cong1·eso {L otros ba.ucos que 
ofrezcan las mismas seguridades, y se suje
ten á las mismas rcstriccioues que esta ley 
prescribe, auuqne Jo. Nacion no entre tí. for
mur parte con sus fondos, ui tenga en ellos 
director 11ombraclo por el Gobierno. 

Art. 22. Eo los lugares en donde no 
exista el banco ó sns agencias, están auto
rizadas las oficinas públicas para convertir 
los billetes de este banco con el objeto de 
trasportar cantidades de un lugar á otro. 

Art. 23. El banco abrirá cneuta cor
riente con la tesorería genernl de la Uepú-
1,lica y recibirá. de ella en depósito todos 
los pagarés, Jibrauzas y dinero qne las 
aduanas y oficinas subalternas de rccauda
cion remiten. El cobro de las libranzas y 
pagarés se haríL poi· el banco de cuenta de 
1a tesorería sin comision alguna, y tenien
do siem pre á disposicion do la tesorería 
general los fondos pertenecientes ií ella que 
1iayn recibido, pagará con ellos cnulesquie
ra órdenes que la misma gire contra él, y 
J>Ol' cualquiera diferencia que en el curso 

de la cu en ta res u 1 te el iariamen te ñ, favor de 
l.1 tesorería, el banco lo abonnrá un interes 
á ruzon de tres por cien to anual. 

§ {mico. Siempre qne los directores 
consideren no ser convenicnlo :1 los intere
ses del banco la ncnmulncion de todos los 
depósitos ele que hnbla cslc :1rtícnlo, po
drán reducir fa Cjultidael q11 0 reciban, on
teneliéndosc al efecto con la tesorerín. gene
ral. 

Art. 24. El banco p:.isarÍL meusnalmen
tc al secretario de hacienda u na noticia 
exacta d<•I montamiento ele los ,·o.lores en 
existencia metálica y clocnmen t.os ele cré
dito que pertenezcan al est.ablecimiento, 
como tnmbien de los l,illetes en circnlacion 
y <lepósito, sin entrar en C'I f'Xámen tle 
cnentus de individuos portic11lares cou el 
banco. El secretario formar1i un resúmen 
de diclrns noticias, cuyo término medio pu
blicaríi en ca1Ja tdmestre, sin perjuicio de 
poder visitur personalrncn te el hnnco CUJ\n
do lo estimo couvenient<.', é imponerse por 
sus libros, documentos y papeles, <le su tos
tado, y exigir el cumplimiento ele esta ley 
y del r('glarnenlo, si advirtiere que han si
do infringidos. 

Art. 25. Los directores conrocar:ín nna 
nsamblcn general ele accionistas, trece me
ses despnes de hnber principiado e] bnnco 
sn giro, y en ella presentarñn nn estado de· 
los negocios del banco, demostrando el to
tal de sns deudas, créditos y haberf's, y el 
importe <.lo los billetes qno estén en circu
lacion, y el cliridenclo <le utilidad que á 
cada ciento de capital corresponda. 

Art. 2G. Dd total dividendo que resnl
te se reservari'i nnn parte qne po<lrá se1· 
b11sta diez por c:iento, á juicio de los direc
tores, para aumento del capital del .banco, 
y la parte restaute se entregará á sus res
pectivos a nenoe, previa la pres en tacion de 
los certificutos ele nociones. 

§ único. BI dividendo se a.justará. {1 
unidades enteras, y cualquiera cantidad rc
sidua se reservará paru el próximo dividen
do á fin de evitar fracciones. 

Art. 27. Luego que se lrnya dado la 
cnenta del primer uno de lus operaciones 
del bnnco en los términos que q11ed1rn pre
venidos, se seguirii d:índola cada seis me
ses, y prncticñndose eu todo Jo qne se prn
viene en el artículo a n t<>rior. 

A1t. 28. Las obligaciones quirografa
rias 6 hipotecarias que reciba el banco de 
sus dendort's, contendrán las cláusulas y 
seguridades que los directores jnzgueu cou
veuientes. 

Art. 2\J. En las demantlas <le] banco 
contra sus dcu<lores se procederá por los 
tribunales <le comercio, y en su defecto por 
los jueces ele primera instancia, de la mis-
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mn manera que se prooeue en lns uo In hn
oieuda píllJlicu, excepto la prelacion }' de
más pr_ivill'gios que ésta goz11. en sus 
n~ree11c111s t' 11 coucnrrencia con las de par
ticulares. Ln cerWlcncion <le los clirecto
res sobre 111 legitimiun<l del créclito ten
drá fncrzn <·j•·cntivn, siendo solamente los 
fondos ilel h:11100 los que en sn raso serfo 
respousnl,les á las rPsnltns del jnieio. 

Art. ::10. Los acrf'cclores del bnnco y 
los p~rtnclo1•,,,, do billetes r¡ne habiendo 
oeurr1<lo :í colm1r u]O'unn. 11c1·eencia ó á . :, 

converl1r aq1wllo~, encuentren qne se les 
nif'gne ó difii,re ol reembolso, potl1·/Í11 exi
git· qne los rlireetorcs 6 cnnlquiern ele ellos 
rrconozcnn j11diciulmente la legitimidad 
del t(ocnnwnfo: reconocido este podnín 
segun· In d<•m:rndn Pjecntivamente; y en 
el caso de cpwcl banco resulte en definiti
va. conde1111clo al pago, <lebení satisfacer 
ndemns el dnplo del interes co1rie11to do! 
e~tnblecimiento y ·c11nlr¡niem otro perjni
c10 que haya "casionado. 

Art. ~l. C11alf)t1iera de los dil'cctores 
por sí ó por :1potlel'ndo tendrfL rcp1·csen
t~cio11 legal para tlemn11d11r y ser deman
dado en juicio sobre todos los negocios del 
banco. 
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Art. 3.:l. Por disposicion jn<licin.1 po
drán ser cm l,n rgadas y au II vendidas las 
aileiones del hnnco, m11s no para el efecto 
<le extraerse de nllí so importe, i;iuo parn 
t.enerse por pe1·tenecien tes n.1 compra
dor, como accionista snstitnto, el líqui
do que resnlt.e en el hnnco Íl favor dPI dc
mnnclaclo. 

Art. 33. En casos nec<'s:nios y pnrn el 
solo eíeclo lle q ne el banco pneda hacer el 
cobro de sus Hcrecncias con puntnnlidnd, 
podt"á recibir tierras, fiucns, mencnncíns, 
frutos y cfcotC1s de cnn.lqniern especie, que 
solo retendr{L por el tiempo indispensable 
p1mi. sn venta, á, cnyo efecto tendr:í, tam
bieu el banco pleno poder parn yender, 
ennjenal', ceder y trnspasur los in trrest'S 
que haya recibido eo yingo, sin qno de 
ningnn modo se co11sLit11ya el bnnco en 
negocian te ni especn Indo 1: co11 la ejecncion 
de semejantes ados vohmtarios y sncesi
rnmente, pues debe cenirse al giro y ope
raciones rcconocidns como de b:1n('o. con-
forme ti los artícn los 1 ° y ] 5. · 

At·t. 34. La uireccion del banco nom
brará los administradores, agentes y r1e
mns empleados qne se necesiten tanto en 
la aJministl'acion principal como en sns 
rnmificaciones y agencias, les asignará 
sueldos ó comisiones, y así estos gastos 
como los demns que sean necesarios se sn
r.nrilll de los fondos uel banco. 

Art. 35. La fulsificacíou ele los bille
tes de banco, la introdnccíou de billetes 

ftllsificnclo@, la posesion de billetes faleifi
cndos tí sabiendas de serlo, con intencion 
de ponerlos en circnlacion frnudnlenta, el 
hecho de grabal' alguna plancha, ó prepa
nu· algunos i nstrnmentos ó materiales con 
el ohjPto de falsificat· billetE>s de banco, 6 
<.'I de tener en su poder semejante plancha, 
instrnme11tos ó materiales con el intento 
de q ne st•an em plenrlos en falsificar dichos 
billetes, se castigará con la pena de tres 
ú ocho ai\os de tmbajos forzarlos, ó con la 
de p1·i&io11 que no pase de diez nilos 
y mnlta qnc no exceda de ciinco mil pe
sos. 

Art. SG. En caso lle fallecimiento de 
cna1q II it>r accionista dentro 6 fnera ele la 
Repúl.Jlic,1, su accion ó acciones deben ser 
uceptnclus ó trnspnsndas por sns ~ucesores 
dentro <le seis meses despnes del falleci
miento, si est:í n en el tenitorio, y dent1·0 
de ocho si en el exterior; y en coso con
tnnio los directores qneuan legnlmeoto au
torizados para podcl' disponer de la refe
rida accion 6 acciones en venta pública, 
abo11an<lo sn líqniuo producto tí los inte
res:idos. 

A rt. 37. Se consi<lf'rari'L como delito 
grave en el servicio del banco, la omision 
de bi l letl'S q ne se haga ÍL mus de lo f( ne es
tá permiticlo y dispuesto po1· esta ley, y 
este <lelito se custiga1·á si no resulta frau
de con la deposicion del destino de <lit·ec
tor é inlmbilitacion para po<lorlo obtener 
otrn vez. Resultando fraude se agregari 
a<lemíls la pena que la ley comnn impon
ga. En u no y otro caso se recogerá la 
porciou ilegal ele notas emitidas y se <les
trnir{in. 

Art. :3$. Los directores incurren en las 
mismas penas que los empleados de ha
cienda, y están snjetos ñ los mismos casti
gos segun las leyes en los casos do frau
de, mnlversacion ó conni,encía. respecto 
de los fondos que manejan. 

Art. 30. La corte superior en primera 
instancia y la suprema en segunda, cono
cerán de estas cansas. 

Art. 40. La nutoriznciou y concesio
nes hechas por esta ley nl banco, dnra
r{rn por el térmiuo de quince allos con
taE!os desde h~ fecha de la presente ley. 

§ único. Durante este tiempo el Con
greso no pod1·á hacer á otros bancos con
cesiones m1Lyores ó con trnrias á lns acor
dadas por la presente ley á este estableci
mien Lo; pero sí iguales confot·me al pará
grafo único del artículo 21. Tampoco 
concecler:í. en los quince nnos al mismo 
banco, privilegio, concesion ó ventaja al
guna, ni le imponurá otras obligaciones 6 
condiciont>s onerosas á mas de lns de est:i 
ley. 
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Art. 41. Tres afioH ántee de espirRr el 
término fijado en el nl'tículo anterior, se 
ocupará el Congreso en dictar lo conve
niente sobre la continua.cion del banco 
nacional de Venezuela. 

Art. 42. El encargo del director del 
banco se admitirá como excusa legal pRra 
el ejercicio de cnalquiera otra funcion pú
blica. 

Art. 43. Los di-rectores, administrndo
res, agentes y dependientes del banco, que
dan exentos del alistamiento en el ejér
cito permanente, y de todo servicio en la 
milicia nl\Cionnl. 

Art. 44. Ni el Poder EjPcutivo (ex
cepto en el caso dPl artículo 21), ni nin
gnna otra autoridad de la RPpúhlica po
drán impPdir el curso de los nPgocios del 
banco, y por Pl contrario tQdas las autori
dadPs estñ.n ohligRdas á franquearle sus 
auxilios para la mayor seguridad y mejor 
servicio del púhlico. 

Da,la en ÜRré.cits á 13 de Mavo de 1841, 
12° y 31°-EI P. dPl S. Jo.~é Vá1·gas.-EI 
P. de la 0" de R. Fernando Olavarría.
El sº del S . • José Angel Frefrc.-EI sº de 
la (1a de R.Rflfnel Aceve<lo. 

Carácae Mavo 17 de 1841, 12° y 31°
Eje0út.ese.-José .A. Páez.-Por S. E.-El 
sº ile Hª G1tillenno Smith. 

460. 
Decreto iJe 17 iJe Mayo <le 1841 tnanclanclo 

pagar una dettda á J1ta11 F. del Castillo. 

El Senado y Cª de R. de 1a R~ de Vene
zuela 1·etrnidos en Congreso: vista la sen
tencia de S. E. la corte suprema de justi · 
cía que condena á la hacienda nacional al 
pago de la cantidad de veintisiete mil tres
cientos cincuenta pesos noventa y cinco 
centavos en favor de Juan Francisco del 
Oaeti11o, como representante de los <lne
flos de las tierras de :Mamoncito y 
Guaruto, que ocupó el Estado con plan
taciones de tabaco, por el término de once 
atlos ocho meses siete días, de cuya suma 
corresponden á Venezuela por el veintiocho 
y modio por cien to que debe reconocer de 
las deudas de Colombia, seis mil qniuientos 
veintiun pesos veinte centavos, y como 
deuda exclusivamente propia veinte mil 
ochocientos veinte y nueve pesos setenta y 
cinco centavos, decretan. 

Art. único. Se abonará ñ J unn Fran
cisco del Castillo y demas interesados en 
)as tierras de Gunruto y Mamoncito la su
ma de veinte mil ochocientos veinte y 
nt1eve pesos setenta y cinco centavos en Ju 
forma siguiente: dos mil novecientos 
treinta y siete pesos en billetes de la den
da de tesorería ein interee ; tl'ece mil se-

tecientoe seis, en los términos que se eet,i., 
blecen por decrnto de 11 de Setiembr.e de 
1838, y cuatro mi I cien to ochenta. y seis 
pesos se ten ta y ci neo ceo ta vos en efectivo. 
El abono preveniuo en este artículo no se 
hnrí1 por la tesorel'ín miéntrns dichos iu
teJ'esados no acredit~n haber satisfecho el 
impuesto de justicia que adeudan en ra
zon de In misma Clrns11, y si mnoifestaren 
ante el tribunal competente la voluntad 
de pagar el mismo impuesto 6 la J)t\l'te 
que con ella pueda cnbrirae con la aC1·een
cin de que trata este artículo, so admitfrá 
desdo luego la compensacion Í\ la par. 

Dlldo en 01mícas ñ.14 de Mayo de 1841, 
12° y 31"-El P.dol S Jos6 Várgas.-EI P. 
de la o~ de R. Fernanrlo Olavarría.-EI sº 
del S . .losé Angel F1·sirs. - El sº <lt' la Ü" 
de R. Rafael Ace1,edo. 

Oarácas 17' ele Muyo de 1841, 12° y 31° 
- EjecútesP.-José A. Páez.-Por $. E. 
-El sº de Hn Gut'llermo Smifli. 

461. 

Ley <ls 1() iJe MaJJQ dP 1841 declamndo las 
úwmnidades r¡uo debe1i gozar lo.~ mi1ii.~
tros p1',,bz.icos. 
El Senado y 0 4 de R. de 111 R0 de 

Vennrnela reu1iiuos en Congreso, conai,. 
de1·ando: 

Qne si bien es cie1-to que la corte supre
ma de jnsticia debe segnit· por rPgla. en el 
uso de la atribncion 3~ del artículo 147 de 
la Constitucion el derecho público de las 
naciones y los tratados existentes, como lo 
expresa el citado artículo; con\·iene deter
minar cual sen el efecto de las providen
cias contrarias á osa misma regla, y cual la 
responsabilidad en quo incurran los qne 
la quebranten, decretan. 

Art. 1 ° Son de niognn valor legal lus 
providencias, decretos ó mandamientos 
qne de oficio 6 á peticion do parte, librare 
cualquier tribunal, jnzgodo 6 autoridad 
eu negocios criminalP.s 6 civiles cou el fin 
de arrestar 6 detener á los ministros pú
blicos debidamente acreditados en Vene-

. zuela, ó n. nlgnnas de las personas de sus 
familias y ·comitivas, emplazarlos para 
comparecer en juicio, embargar 6 dctenel' 
sus equipajes y <lemas artículos de sn 
propio uso y los necesarios para el de
sempello de sus fonciones, allanar sus 
habitaciones 6 ejel'cer direotarneuto sobre 
sus personas cnalesquiera. actos de jnris
diccion. 

Art. 2° Los que á sabiendas expidieren 
ó ejecutaren las providencias, decretos, 6 
mandamientos á que se contrae el artículo 
anterior, son -violadores del derecho iute1·
nacionnl "f serán castigados con la desti-
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